
BA NCO C~N'l'HAL DE CHILE
SANTIA G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.331 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 28 DE MAYO DE 1980.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente Subrogante, don Sergio de la Cuadra Fabres;

Vicepresidente Subrogante, Coronel de Ejército (R),

don Carlos Malina Orrego;

Gerente General Subrogante, don Hernán Felipe Errázuriz Correa.

Asistieron, además, los señores:

Director de Operaciones Internacionales,

don Enrique Tassara Tassara;

Director de Política Financiera, don Daniel Tapia de la Puente;

Fiscal Subrogante, don José Antonio Rodríguez Velasco;

Director Administrativo Subrogante, don Martín García Correa;

Director de Comercio Exterior y Cambios Subrogante,

don Patricio Tortello Escribano;

Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;

Revisor General, señor José Luis Corvalán Bücher;

Gerente de Operaciones Financieras, don Fernando Escobar Cerda;

Gerente Administración de Reservas,

don Adolfo Goldenstein Klecky;

Prosecretario, señora Loreto Moya González;

Versión taquigráfica, señora Cecilia Navarro García.

1331-01-800528 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de

Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorandum N°s. 261 y 262.

El señor Patricio Tortello dió cuenta de las proposiciones de

sanciones formuladas por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio

Exterior y Cambios, por infracción a dichas normas.

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se

trata, y acordó, en consecuencia, lo siguiente:

1° Amonestar a los siguientes

vigentes sobre importaciones

por los Registros que se indican:

bancos por haber infringido las normas

y coberturas en las operaciones amparadas

Registro N°

PVCI 0351

PVCI 12233

PVCI 001398

675494

821375

Banco
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2° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican a l as s i guie nt es

firmas , por haber infringido l a s normas vigentes sobre importaciones y

coberturas en las operaciones amparadas por los Regi stros que se menc ionan

en cada caso :

8 4 5984

806837

78 4 162 , 784 163 Y
805330

Regis tro N°

904832

901 246

843884

604314 Y 624 298

644347

483440

706596

585292

715587/86

001802 Concep .

001809 Concep .

PVC I 01374

PVCI 0345

29 428 P . Arenas

29 427 P . Are nas

763977

581732

5886 59

617974

Varios

Vario s

F irma Mu lta N° Monto US$

7920 84 1 . -

7921 298. -

79 22 355 . -

7923 271 . -

7924 4 39. -

7925 264 . -

79 26 256 . -

7927 437 .-

79 28 272 . -

7929 200 . -

7930 200 . -

79 34 200 . -

793 5 200 . -

7936 1.419. -

7937 1. 295 . -

7938 200 . -

7939 2 .202 . -

79 40 1. 858 . -

79 41 3 . 583 . -

79 42 1.40 9 .-

79 43 2 . 0 68. -

7944 20 0 .-

79 4 5 777 . -

7946 200 . -

3° Aplicar las multas cuyos números y montos s e indican a l as s iguientes

firmas por haber infrin g i d o l as nor mas vig e n t e s sobre financi amiento a

las exportaciones .

Firma

1~

Multa N°

7931

79 32

7933

7947

7948

7949

7950

Monto US$

7 .011. 

825 . 

413 . 

2 .671 . 

7 .040 . 

5 . 8 33. 

2. 873 .-
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Multa N° Monto US$

7951

7952

7953

79 54

7955

7956

7957

7958

7959

7960

7961

2 .680 . 

5 . 148. 

1. 353.

1. 650 . 

1. 6 28.-

12 . 557 .

1. 639 .

1. 342.

1. 320 . 

1. 650 . 

1. 6 50.-

4° Dej ar s in efecto, en atenc ión a l os antecedentes proporc ionados , l a s

multas cuyos núme r os y montos se ind ican , que fue r an aplicadas anterior 

mente a las firmas que se mencionan por haber infringido l as norma s v igentes

sobre financ iamiento a l a s exportaciones:

F i r ma Multa N°

7655

7659

Monto US$

sin efecto

1. 504 . 

10 . 0 03 .-

5° Rebajar a US$ 4 .808 . - l a multa N° 7457 por US$ 9.922. - que l e fuera

aplicada anter iormente a por haber

infringido l a s norma s v igentes sobre fina n c i a mi ent o a l a s exportaciones .

6° Li be r ar

de US$

N° 173341 ,

nados.

a la firma de retornar la s uma

7 .511,68 correspondiente a la operación amparada por el Registro

sin ap licarle sanc ión en atención a l o s antecedentes proporcio-

7° Rechazar l a s reconsideraciones solicitadas por l a s

las mul t a s c uyos números y montos se

anteriormente a l a s firmas que se señalan ,

vigentes sobre importaciones y coberturas.

indican ,

por haber

s iguientes firmas , de

que fueron aplicadas

infringido l a s n or ma s

Registro N° Firma Multa N° Monto US$

880026 7722 1 .005. -
678896 7703 2.716.-
803752 7770 200 . -

8° Rechazar l a s reconsiderac iones solicitadas por las s iguientes firmas , de

l a s mu ltas cuyos núme r o s y mont o s se indican , que fueron apl icadas

anteriormente por haber infringido las normas vigentes sobre financiamiento

a las exportaciones :
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Multa N°

7696

7691

4.-

Monto US$

3.630.

4.346.-

9 0 Iniciar querella en contra de

infringido las normas sobre exportaciones al no retornar

US$ 82.987,05, correspondiente a la operación amparada por el

174593

por haber

la suma de

Registro N°

100 Dej ar sin efecto, en atención a los antecedentes proporcionados, l a

querella iniciada en contra de por no haber

retornado la suma de US$ 24.950,78, correspondiente a la operación amparada

por los Registros Nas. 132408 y 133441.

El valor de las multas aplicadas deberá ser cancelado en moneda

nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de su pago.

1331-02-800528 - Circulares de la Superintendencia de Bancos e Instituciones

Financieras - Memorandum N° 204 de la Secretaría General.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art . 16 0 del

D. L. N° 1097, Ley Orgánica de la Superintendencia de Bancos e Instituciones

Financieras, la señora Carmen Hermosilla dió cuenta al Comité Ejecutivo de

l as s i guientes comunicaciones recibidas de la Superintendencia de Bancos e

Instituciones Financieras, entre el 14 de abr il y el 22 de mayo de 1980:

CIR CULARES

BCOS.

COMo

1674

BCOS .

FOM.

1 99

FINANC. COOP. MATERIAS

165 Equivalencias del oro y de las monedas extranje

ras al 30 . 4 .80

1675

167 6

1677

20 0

201

202

166

167

168

Préstamos pagaderos en cuotas, en que una o más

de ellas vencen después de un año de la fecha

de otorgamiento del crédito. Cómputo del plazo

total.

Paridades que se deben utilizar para c a l c u l a r

el equivalente en dólares de l as monedas extran

jeras declaradas en la Posición de Cambi o y Es

tado Refundido de Ingresos y Egresos en moneda

extranjera.

Crédi tos externos destinados a otorgar présta

mos documentados en moneda e xtranjera pagaderos

e n moneda chilena. Reemplaza y modifica parcial

mente instrucciones para su manejo.
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1678

1679

203

169

170 49

Normas l ega l e s que r igen el funcionamiento de

las soc iedades financieras.

a) Cuenta Unica Fiscal - Exime a instituciones
que señala de tal exigencia, y establece proce

dimiento para que celebren contratos de cuenta

corriente bancaria .

b) Normas de Encaje - Establece tasas de encaje
sobre los depósitos a l a vista de las institu
ciones eximidas de la Cuenta Unica Fiscal .

c) Intereses sobre depósitos en cuentas corrien

tes bancarias - Complementa instrucción imparti

da en Circular N° 1280 .

Valores en cobro Complementa instrucciones

impartidas en Circular N° 1299 , relativas a re 

tención obligatoria de cheques de otras plazas .

CARTAS-CIRCULARES

BCOS.
COl\'!.

BCOS.
FOM. FINANC. COOP. MATERIAS

14.0

15.0

16.0

17.0

18.0

19.0

20 .0

21.0

10

11

12

13

14

15

16

9

10

11

12

13

14

3 Efectos de comercio expresados en Unidades de

Fomento .

Solic ita información del Sr. José Ferrada .

So licita información de l Sr. Alfonso Stephens y

Sra . María Toledo A.

Fecha de entrega de antecedentes e instruccio
nes comp lementarias a formularios que se indi-

can.

Recomendación de revisar sistemas de seguridad

y prevención para evitar asaltos.

So licita información de este Or ganismo para con

f e c c i ona r versión actualizada a l 31.12.79 de

las publicaciones "Análisis de los sistemas ban

car i o s de los países de l a ALALC y la Repúb lica

Dominicana" y "Guía Bancaria de l os países de

l a ALALC".

Instrucciones complementarias formulario D-3 .

1 ) Transferencias telegráficas de l Barc lays
Bank of Keny a Limited.

2) Extravío de letras en blanco de l Jacksonvi
lle Nationa l Bank .
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SCOS.

COMo

22.0

23. 0

24.0

SCOS .

FOM.

17

18

FINANC. COOP .

15

16

MATERIAS

Solici ta informe de cuenta corriente del Sr.

Juan Alcalde Tagle.

Extravío de cheques viajeros en marcos alemanes.

El Banco Nacional Suizo anuncia los billetes

que deben ser retirados de circulación ella de

mayo de 1980.

TELEGRAMAS - CIRCULARES

SCOS.

COMo

31. 31

32.32

3 3 . 33

34.34

35.35

36.36

37.37

BCOS.

FOM.
FINANC. COOP.

Concurrencia del Sanco de Concepción sólo en

parte a Cámara de Devoluciones día 15.4.80

Concurrencia del Sanco de Concepción sólo en

parte a Cámara de Devoluciones día 16 .4.80

Concurrencia del Banco de Concepción sólo en

parte a Cámara de Devoluciones día 22.4.80

Fíjase para efectos representación contable y

corrección monetaria, valor peso oro sellado

chileno al 30.4.80

Concurrencia del Banco de Santiago sólo en par

te a Cámara de Devoluciones día 6.5.80

No concurrencia Banco de Crédito e Inversiones

a Cámara de Devoluciones día 6 .5.80

Concurrencia del Banco de Concepción sólo en

parte a Cámara de Devoluc iones día 6 . 5 . 8 0

38.38 13 10 1 D. S. de Hacienda N° 290 - Agrega "EMPORCHI" a

lista de entidades públicas señaladas en el

D.S.N° 238 del presente año.

CARTAS - CIRCULARES CUENTAS CORRIENTES

80

81

Informa sobre datos personales del Sr. Orlando

Alvarez Hernández para evitar posibl es alcances

de nombre

Elimina al Sr. Enza Corsi Gherardelli de nómina

de personas que no pueden abrir o mantener cuen

tas corrientes por el plazo de un año .

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior .
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1~31-03-800528 - Con f i e r e poder especial que indica a Sres . Gerente General

y Fiscal de la Asociación Na c i on a l de Ahorro y Préstamo - Informe N° 30645

de Fiscalía . Zo --;le~ ~ L> .: IJ~ r H r«e» 3 - SOo s 1':> ~

El señor Hernán Fe l i pe Errázuriz recordó que durante l a vige nc i a

de l Decreto Ley N° 1381 , de 1976 , las asoc iaciones de ahorro y préstamo

cedieron e n pago a este Banco Central présta mos con garant ía hipotec a ria que
aqué llas hab ían conce dido .

Informó que , a pesar que e l Dec r e t o Ley N° 2824 de 1979, dispuso
e l r eintegro "por e l sólo mi n ister i o de l a Ley " , de l os créd i tos hipoteca

rios que h ab í an sido ced i dos a este Banco por l a s as ocia c i ones de ahorr o y
préstamo , a lgunos Conser vadores de Bienes Ra í c e s , especialmente en prov i n

cias , se niegan a cance l a r l a inscripción hipot e caria s i e l la no e s
s ol i c i t a da por este Banco Central .

Como este Instituto Emi sor no t iene actualmente el contro l de l a

cartera hipotecaria , la Fiscal ía e stima c onvenie nt e que e l Comité Ejecut ivo
conf iera poder especial a l Gerente General y al Fiscal de l a Asoc iación
Nacional de Ahorro y Préstamo , para que puedan alzar las hipotecas que

fueron cedidas a este Organismo durante la v i g enc i a del D.L .N° 1381 .

El Comité Ejecutivo acordó confer i r poder especial al Gerente
General y a l Fiscal de l a Asociac i ón Nacional de Ahor r o y Préstamo para que
conjunta o separadamente , en representación del Banco Central de Chi le ,

puedan a lzar l a s h i pot e c as ced i das a este Inst i t u t o Emisor durant e l a

vigencia de l Dec reto Ley N° 1 . 381 , de 1976 , qu e no cor respondan a b i enes
p ropios de l a Asocia c i ón Nac iona l de Ahor ro y Préstamo .

1331- 04-800 528 - Introduce Capítulo XII "Op er a c i on e s en moneda e x t ran jera
que pueden r ealizar l as s ociedades f inanc ieras " a l Compendio de Normas de

Cambios I nternacionales - Info r me N° 30648 de F i scalía .

A continuación , e l s eño r Hernán Fe lipe Errázuriz s eñaló que el

Art . 114 , letra a ) de la Ley Genera l de Bancos , agregada por el Art . l° ,
letra q ) del D.L .N° 3345 , de 29 de abril de 1980, prohibe a las s o c i e dade s

financieras efectuar cualquiera operación en moneda extranjera o expresada

en dicha moneda que no estuviere autorizada por e l Banco Central .

Recordó que con anterioridad al ci tado Decreto Ley , l a s socieda

des financieras han sido autorizadas para efectuar excepcionalmente a lgunas
operaciones en mon e da extran jera . De estas autor i zaciones , una fué otorgada

por e l Banco Centra l y e l resto por l a Superintendencia de Bancos e
I nstituciones Financieras , a l a mparo del Ar t . 3° Tr an s i t or i o , del D. L . N°

4 55 , de 1974 , que l a facu l t ó para regular l a organización y func ionami ent o

de l as sociedades financ i e ras , o median te i n t e r pretaciones de acu e r do s del

Banco Central. Dicho artícu lo d i s puso que l os precepto s d i c t a dos por l a
mencionada Superin tendencia , dej a r í an de reg i r una vez que se dic t a r an

normas definitivas sobre l a s sociedades financie ras , l o que ha hecho pre c i s a 

mente e l D. L . N° 3345 , a l i n c or porar estas entidades a l a Le y Genera l de
Bancos .
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Ahora bien , c omo las autorizaciones referidas pueden entenderse

derogadas, l a Fiscalía cree procedente que el Comité Ejecutivo adopte un

acuerdo mediante el cual se ratifiquen dichas a utorizaciones , agregando a

di cho a cuerdo las operaciones en moneda extranjera que las sociedades

financ i eras y a podían efectuar en virtud de acuerdos del Banco Central , de

modo que estas entidades dispongan de una li s t a c lara y espec ífica de sus

facultades en esta mater ia .

Dichas normas , agregó e l señor Er r á zur i z, se i ncorporarí an al

Compendio de Nor ma s de Cambios I nte rna ciona l es como Cap í tulo XII .

Al ana l i zar l a s operaciones individualiza da s en e l proy e c t o de

a c ue r d o , e l señor de la Cuadra h izo presente que a l autor i zar a l as

sociedades financieras para a dquirir debent u r es emiti do s por s oc i e da d e s

an ón i ma s en moneda extranjera y pagaderos en moneda na ciona l , é stas asumi 

rían un riesgo de camb io , s in embargo , si se l a s f a cu l t a r a para actuar como

mandatarios , el riesgo ser ía ninguno .

El señor Errázuriz concordó con l a observación del señor de l a

Cua dr a en e l sentido de que a l autorizarlos para actuar por cuenta de

t erce r os , no existiría ningún rie sgo para e l las .

Debatida ampl iamente esta materia , e l Comi té Ej e c utivo acordó

e stablecer l a s s i g u i e nt e s n or ma s sobre oper aciones en mon e da extran jera que

pueden real izar l a s soc iedades financ ieras , l a s que se introducen como

Capítulo XI I a l Compe ndio de Norma s de Camb ios Int erna c i onale s :

OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA QUE PUEDEN REALI ZAR

LAS SOCI ED ADES FI NANCI ERAS

El Comité Ejecuti vo , en v i r t ud de l o d i spuesto en l a l e t r a a)

de l artículo 114 0, de la Ley General de Bancos , a gregado por l a l e t r a q ) ,

del artí cul o 1 0 , del D.L .N° 3. 345 , de 29 de abri l de 1980 , acordó autorizar

a l as soc i e da d e s financieras para que efectúen l a s siguientes operaciones en

moneda extranj era o expresadas en dicha moneda :

1 0 Rea l i za r las operaciones a que se re fieren los Capí tulos V.A . 3 y V. B.1

de l Compe nd i o d e Normas Financieras .

2 0 Con el producto de créditos externos l i qu i da d os con sujeción al

Capí tulo V. B.1 de l Compendio de Normas Financieras , descontar l e t r as

de cambio expresa das e n moneda extran jera y pagaderas en moneda

naciona l .

3 0 Recibir en garant ía de crédi to, l e t r a s de cambio u otros efectos de

comer c i o expresados en moneda extran jera y pagaderos e n moneda na

c iona l .

Efectuar la cobranza de documentos expresados en moneda extranj era y

pagaderos a su venc imiento en moneda corriente .



BA N CO CENl'HAL DE CHILE
SANTI AG O

Sesión N° 1 .331

28.5 .80 9.-

Para que actuando

rescatar y servir

moneda extranjera y

por cuenta de terceros puedan adquirir, vender ,

debentures emitidos por sociedades anónimas en

pagaderos por su equivalente en moneda nacional.

6 ° Actuar como Casas de Cambio, previa autorización del Banco Central de

Chile, en conformidad al Capítulo IV del Compendio de Normas de

Ca mb i o s Internacionales.

1331-05-800528 -

Autoriza para suscribir acciones en sociedad que i nd i c a 

Informe N° 30650 de Fiscalía .

Enseguida , el señor Errázuriz se refirió a una petición presentada

por el

. en la que solicitan autorización del Banco Central para

suscribir un total de 42 .000 . - acciones de la sociedad Iberopartners Limited .

El señor Errázuriz informó que durante el mes de abril del

presente año se firmó en Londres un convenio para constituír en Inglaterra,

una institución financiera baj o l a forma de sociedad anónima - compañía

privada limitada por acciones - y de acuerdo a las Companie Acts inglesas de

1948 y 1976, cuyo objetivo sería :

Obtener mandatos para organizar y actuar como gestores de créditos sindica

dos destinados especialmente a prestatarios de l os países de l domici lio de

los socios .

Obtener mandatos para gestionar a favor de l mismo tipo de clientes la

captación de recursos financieros en e l mercado de eurodólares .

- Prestar asesorías, y

Actuar en Londres como oficina de representaciones de los socios .

El capital de esta sociedad a l c an za r á a la suma de f 252 . 0 00 . 

( l i br a s e s ter l i na s ) , dividido en 252. 000 acciones de un valor de 1 libra

esterlina cada una las que serían adquiridas por las siguientes insti tu

ciones:

Banca Mas Sardá S .A . de España, 42.000 acciones.

- Banco auxiliar, de Brasi l , 42 .000 acciones .

Banco del Centro Consolidado, de Ve ne zuela, 25.200 acciones .

- Banco Hipotecario Conso l idado, de Vene z uela , 16. 8 00 acciones .

- Banco Francés del Rio de la Plata, de Argentina , 42. 0 00 acciones .

- Banpais , de México, 42 .000 acciones .
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16.800 acciones.

Hizo presente, asimismo,

lanas no es definitiva, ya que

correspondientes.

que la suscripción de las acciones venezo

depende de las autorizaciones legales

Informó el señor Hernán Felipe Errázuriz que, primitivamente el

deseaba suscribir 42.000 acciones, por lo que había solicita

do a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras autorización

para participar con una cantidad superior al 10% del capital, que es la

norma general para la inversión de los bancos en sociedades anónimas, en

atención a que la sociedad en formación podría ser considerada como banco

según la ley chilena y lo dispuesto por el actual texto del artículo 83° N°

15 de la Ley General de Bancos con la modificación que le introdujo el

D.L.N° 3345, de rec iente dictación, pero la Superintendencia de Bancos e

Instituciones Financ ieras determinó que el giro de la sociedad que se

formará en Inglaterra no corresponde al de un banco y no concedió la

ampliación de límite de inversión solicitada por el

suscribir la cantidad de 42.000 acciones.

Considerando que el ha quedado afecto a los

márgenes establecidos en el artículo 84° N° 9 de la Ley General de Bancos,

se propone autorizar a dicho Banco para suscribir 25.200 acciones y a

16.800 acciones.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó lo siguiente:

1. - Au t or i za r al , en conformidad a lo dispuesto en el

artículo 83 N° 15 de la Ley General de Bancos, para adquirir 25.200

acciones de Iberopartners Limi ted con una inversión total de 25.200

libras esterlinas con cargo a sus propias disponibilidades de divisas .

2. - Autorizar a para

concurrir al mercado de divisas y adquirir la suma de 16.800 libras

e s t e r l i n a s a fin de suscribir y pagar 16.800 acciones de Iberopartners

Limited.

3.- Las autorizaciones a que se refieren los números anteriores, quedarán

condicionadas al cumplimiento de los requisitos que se indican en el
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Ca p í t u l o XXVIII del Compendio de Normas de Cambios Internacionales y

tendrá el un plazo de 60 días para cumpl ir con los

requisitos señalados en el N°1 del Capítulo antes aludido.

4.- Una vez materializado el aporte que se autoriza, los aportantes darán

cuenta de ello al Banco Central de Chile, citando los permisos y

registros que amparen el aporte en el exterior y los documentos que

den cuenta de haberse efectuado el aporte, conforme a la autorización.

Si este Banco así lo requiere, los aportantes deberán presentar copias
auténticas de dichos documentos.

5.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones precedentes, se

considerará infracción a las normas de cambios internacionales.

El presente acuerdo tiene una validez de 180 días a contar de esta

fecha en lo concerniente a la adquisición de las acciones.

1331-06-800528 - Autoriza empleo

que indica, en préstamos que se

Informe N° 30664 de Fiscalía.

como índice de reajustabilidad variación

otorguen a las sociedades de leasing -

El señor Hernán Felipe Errázuriz dió cuenta de una solicitud de

la ., en orden a que se le autorice para

emplear reajustabilidad base dólar en un crédito de dinero por US$ 400.000.

que le otorgará la sociedad

a un año plazo, y con un interés del Libor más 3%.

A JUlcio de Fiscalía, señaló el señor Errázuriz, no existe

inconveniente para conceder la autorización solicitada por la peticionaria,

toda vez que los créditos que ella otorga a sus clientes se pactan también

en equivalencia dólar, ya que corresponden en su gran mayoría a contratos de

leasing sobre bienes importados bajo cobertura diferida.

Hizo presente el señor Errázuriz que como las razones en que se

funda esta autorización son también valederas para otras sociedades del giro

de leasing, se propone conceder una autorización general en tal sentido.

El Comité Ejecutivo acordó -en uso de la facultad que le concede

el artículo 19° del Decreto Ley N° 455, de 1974- autorizar que en los prés

tamos, a plazos superiores a 90 días, que se otorguen a las sociedades cuyo

giro sean las operaciones de leasing se pueda utilizar como índice de

reajustabilidad la variación que experimente el tipo de cambio del dólar,

moneda de los Estados Unidos de América.

\ \\
\)) . \
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1331-07-800528 Sr. Carlos Exequiel Bunout Navarrete Contratación en

Planta de Computación - Memorandum N° 914 de la Dirección Administrativa.

El señor Martín García propuso la contratación del señor Carlos

Exequiel Bunout Navarrete, a petición del señor Gerente de Informática, para

desempeñarse en el Departamento Procesamiento de Datos.

El Comité Ejecutivo

Bunout Navarrete, en el Grado 5

B, con fecha 1° de junio de 1980.

acordó contratar al señor Carlos Exequiel

de la Planta Computación, como Programador

El señor Bunout se desempeñará en el Departamento Procesamiento

de Datos.

1331-08-800528 - Sr. Jaime Pinto A. - Renuncia a la Institución - Memorandum

N° 915 de la Dirección Administrativa.

A continuación, el señor Martín García sometió a consideración

del Comité Ejecutivo, la renuncia presentada por el señor Jaime Pinto

Ansieta, quien se encuentra encasillado en el Grado V Categoría Planta

Directiva y se desempeña como Sub Gerente de la Oficina de Valparaíso.

El Comité Ejecutivo acordó aceptar la renuncia del señor Jaime

Edgardo Arturo Pinto Ansieta, con fecha 31 de julio de 1980.

Al mi smo tiempo; el Comi té Ej ecutivo acordó hacer presente al

señor Pinto sus agradecimientos por los servicios prestados a la Insti tu

ción, durante los 26 años que permaneció en ella.

1331-09-800528 Reducción plazas en Planta Directiva del Banco Central de

Chile - Memorandum N° 916 de la Dirección Administrativa.

Con motivo de la renuncia presentada por el señor Jaime Pinto A.

al cargo de Sub Gerente de la Oficina de Valparaíso, el señor García

presentó un proyecto de acuerdo tendiente a reducir a 3 plazas la V

Categoría de la Planta Directiva del Banco, reemplazando el cargo de Sub

Gerente de la Oficina de Valparaíso por el de Agente.

El Comité Ejecutivo acordó reducir a 32 las plazas de la Planta

Directiva, a contar del 1° de agosto de 1980. En consecuencia, la Categoría

V queda con 3 plazas.

1331-10-800528 - Modifica estructura orgánica del Banco Central de Chile 

Memorandum N° 917 de la Dirección Administrativa.

anterior,

grama del

El señor Martín García señaló que, como consecuencia del acuerdo

es necesario introducir las modificaciones pertinentes al organi
Banco.
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Asimismo, se propone suprimir l os Dep artamentos de Programa ción

Finan cier a y Ba l a n z a de Pa gos y de Investigaciones Ec onóm i cas, dependientes

de l a Gerenc i a de Estudios y crear e l Departamento de Es t ud i os.

En r elación con l a nueva estructura de l a Oficina de Valparaíso,

e l s eñor José Antonio Rodríguez hizo presente que , en su opinión, e l
f uncionario que ocupe e l cargo de Agente, deber ía estar encasi l lado en un

g r a do supe r i or al de l os actuales Jefes de Departamentos de esa Oficina, ya

que é s tos quedarían bajo su dependenc ia.

Al respecto, el señor de l a Cuadra indicó que como la de

signación de l os Agentes es de responsabi l idad de la Gerencia de Personal,

lle ga do el momento de l nombramiento y en e l evento de que e l funcionario
nominado tuviera un grado inferior , se resolverá sobre la mater ia .

El Comi t é Ejecutivo estuvo de acuerdo con las proposic iones de

l a Dirección Administrativa y acordó int r odu c i r las siguientes modificacio

nes a la Estructura Orgánica del Banco:

1 ° En la Gerencia de Valparaíso se supr ime, con fecha 1 ° de agosto de
1980, el cargo de Sub Gerente y se crea e l cargo de Agente de qu ién

dependerán l os Jefes de Departamentos de Comerc io Ex t e r i or y Cambios y

de Administración y Créditos .

2 ° En la Dirección de Po lítica Financiera , Gerencia de Estudios, s e
supri men , a contar de l 28 de mayo de 1980, l os Departamentos de

Programación Fina n c i e r a y Balanza de Pagos y e l de Investigaciones
Ec onómi cas y se crea e l Departamento de Estudios, a contar de l a misma

fech a .

1331 -11-800528 - Modifica Compendios de Normas de Importación y Exportación

- I n fo r me N° 12 de l Depto. de Importaciones .

Señaló e l señor Patri cio Torte l lo que como es de c on oc im i e nto

del Comi t é Ej ecutivo , l os Capítulos VI I I del Compendio de Normas de Importa

ción y V del Compendio de Normas de Exportación, establecen l a s normas para

l a di stribución de f letes marítimos , en conformidad a lo estab lecido e n e l

artícul o 22° de l Decreto Supremo N° 333 de l Ministerio de Tr an s por t e s y

Tel ec omuni c a ciones de fecha 20 de enero de 1978, que fijó e l texto refundi 

do, c oor d i na do y sistematizado de l a Ley N° 12 .041 .

Agregó que con motivo de l a publi cación de la nueva Ley de

Foment o de l a Marina Mercante, se derogó l a Ley antes citada y el Banco

Central que dó exento de la obligación de efectuar e l timbraj e de los

Regi stros de Importación y Exportación , función que desempeñaba para hacer

efec tivo el cump limiento de l a s reservas de c a r ga .
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Por lo anteriormente expuesto, señaló el señor Tortello, es

necesario realizar las modificaciones pertinentes en las normas para distri

bución de fletes marítimos, tanto del Compendio de Normas de Exportación

como del de Normas de Importación.

Sobre la materia, el señor Tortello hizo presente que como esta

si tuación originó una reducción de trabajo, el personal a cargo de estas

funciones fué puesto a disposición de la Gerencia de Personal, para ser
asignado a otras dependencias.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó introducir

las siguientes modificaciones a los Compendios de Normas de Importación y

Exportacióm

NORMAS DE IMPORTACION:

ID Eliminar los numerales 6.9 Y 6.10 del N° 6 del Capítulo V "Solicitud

Anexa al Registro de Importación", pasando los actuales numerales
6.11, 6.12, 6.13 Y 6.14 a ser los numerales 6.9, 6.10, 6.11 Y 6.12,
respectivamente.

2° Reemplazar los numerales 7.3 Y 7.4 del N° 7 del Capítulo V "Solicitud

Anexa al Registro de Importación", por los siguientes:

"7.3 Cambio del puerto de embarque."

"7.4 Cambio de vía de transporte."

3° Eliminar el Capítulo VIII "Distribución de Fletes Marítimos".

4° Eliminar la "Tabla de Códigos correspondiente a Banderas de Nave"

contenida en el Capítulo XXI "Tablas de código utilizadas por el Banco

Central de Chile en las operaciones de comercio exterior".

NORMAS DE EXPORTACION:

l° Eliminar los numerales 3.8 y 3.9 del número 3 del Capítulo IV

"Solicitud modificación Registro de Exportación", pasando los actuales

numerales 3.10 y 3.11 a ser los numerales 3.8 y 3.9, respectivamente.

2° Reemplazar los numerales 4.1 y 4.2 del número 4 del Capítulo IV

"Solicitud modificación Registro de Exportación", por los siguientes:

"4.1 Cambio de vía de transporte."

"4.2 Cambio de puerto de destino."
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helicóptero en admisión

arrendamiento,

s in cobertura de c amb i os

3° El im i nar e l Ca p í t u l o V "Distribución de Fletes Marítimos".

4° Elimina r los numerales 2.7 Y 2 . 8 del número 2 de l Ca pítulo XVIII

" Fa cul t a d e s delegadas en el Servicio de Aduanas", pasando el actual

n umeral 2 .9 a ser el numeral 2.7

5° Reemp lazar los numeral es 3 .1 Y 3 .2 de l número 3 del Ca p í t u l o XVII I

" Fa cu l t a d e s delegadas en el Servicio de Aduana" , por los s iguientes :

" 3. 1 Cambio de v ía de transporte . "

" 3. 2 Cambio de puerto de destino. "

1 331 -12- 800528 - - Aut o r i z a expo r t a c i ón que indica , s in obliga

c i ón d e retorno - Informe del Depto. de Exportaciones.

Por últ i mo, el señor Patricio Tortello recordó que el Comi t é

Ej e c uti vo en s u Ses ión N° 1 . 312 , de fe cha 23 de e ner o de 1980, tomó nota de

un contrato presentado por , relacionado c on e l arrendamiento

d e un he licópter o a usarse como apoyo en el programa de sondajes del mi n e r a l

" Los Pelamb r es" el cual tendría una duración de seis meses.

Ante la imposibilidad de ingresar di cho

t emporal, como correspondería a una situación de

lo ingresó mediante Registro de Importación

N° 861010 , cance lando a su internac ión l os dere chos e i mpue s t o s del caso .

. solicita que una vez l l e g a do

suscrito, pueda volver e l citado helicóptero a su

cor r e s pond i e n t e Registro de Exportación .

a su fin e l contrato

propietario, sin e l

Como tal i mportación no constituyó una c ompr a propiamente t a l ,

l a Di recc i ón de Co mer c i o Exterior y Cambi os est i ma que c or r e s pond er í a

a u tor i z a r l a exportac i ón del he licópt ero en cuestión, s in ex i g i r e l r etorno

d e su valor, por cuanto, en propiedad, ésta tampoco r epr e senta venta a lguna

ya que sólo s e devuelve a quien pertenece, no c or res po ndi é ndo l e a la

mer caderí a, en este c a s o , valor alg uno para estos efe c tos .

Añadió el señor Errázuriz , que si e l mencionado heli cóp t e ro s e

hubiera traído c omo admisión t emporal , e l problema no se h a br í a producido .

Debatida esta materia , el Comité Ej ecutivo a c or dó autori zar a

para que exporte sin ob ligación de r etorno l a especie interna

da mediante Registro de Importación sin cobertura N° 861010 del 16 de enero

d e 198 0 , y a que se refiere el acuerdo N° 1 312-0 5-8001 23 de este Comité

Ejecutivo .
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1 331-13-800528 - Cobro de intereses por reembolsos a través de Convenios de

Créd i t os Re cíprocos Memorandum N° 912 de la Dirección de Operac i ones

Internacionales.

El s eñor Adolfo Goldenstein recordó que en Sesión N° 1.28 2, de

18 d e julio de 1979, el Comité Ejecutivo resolvió establecer un c ob r o de

int ereses por reembolsos a través de Convenios de Crédito Rec í pr oc o , por el

período t r anscur r i do entre l a fecha de débito en nuestra cuenta A en el

exterior y nu estro débito a la cuenta corriente de la empresa en Chil e.

Con l a aplicación de este acuerdo, se obtuvo un mayor ordenamien

to y una optimi zación en la disposición de estos recursos, a la vez que

signifi có una recuperación de c o s t o de financiamiento significativo, que

hasta antes de la fecha de iniciación del sistema era de disposición de l os

bancos .

No obstante, también, llevó a la conclusión de que las únicas

ope r a ciones que quedan afectas al entero de los intereses por el desfa ce en

l a oportunidad de disposición de los fondos en cuenta con este Banco Cent r a l

de Chile, son aquellas amparadas por Cartas de Crédito a la Vista, lo que

hace necesario modificar el acuerdo citado precedentemente.

El Comité Ejecutivo acordó

establecida por acuerdo N° 1282-15-79071 8

tra v é s de Convenios de Crédito Recíproco,

reemplazar la mecánica operativa

, sobre intereses por reembolsos a

por la siguiente:

"El Banco Central de Chile establecerá a través de la Gerencia Adminis

traci ón de Reservas la forma de pago y tasa de interés a que estarán afectos

los enteros de fondos que para atender reembolsos de Convenios efectúan l as

emp r esas autorizadas en su cuenta con esta Institución, derivados de opera

cione s d e importación amparadas por Cartas de Crédito a la Vista."

1331-14-800528 - Modifica Ca p í tulo XXVI "Líneas de Crédito Externas" del

Compen dio de Normas de Ca mb i o s Internacionales - Memo randum N° 91 8 d e la

Direc ción d e Operaciones Internacionales.

Con e l objeto de que las empresas bancarias autorizadas para

operar en c a mb i o s internaci onales puedan c on c e d e r créditos o líneas de

c r é di t o en moneda extranjera también a personas naturales o jurídicas

r e sidentes en e l exterior, el señor Tassara propuso modifi car el N° 3 del

Cap í t u lo XXVI del Compendio de Normas de Ca mb i o s Internacionales.

El Comité Ejecutivo acordó e fe c t u a r l as siguientes modificac i o

nes en e l Ca p í t u l o XXVI "Líneas de Crédito Externas" del Compendi o d e Norm as

de Cambi o s Internacionales:
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"3. - Las empresas bancarias autorizadas para operar en cambios inter

nacionales, están facultadas para otorgar créditos o líneas de

crédi to en moneda extranjera a empresas bancarias establecidas

en el país o a bancos del exterior y a personas naturales o

jurídicas residentes en el extranjero, pudiendo quedar los recur

sos de libre disponibilidad de la persona o entidad deudora.

La tasa de interés aplicable a estos créditos, se acordará

libremente entre las partes.

Para otorgar estos

podrán hacer uso de

bien, de líneas de

sales del exterior.

crédi tos, las empresas bancarias referidas

sus propios recursos en moneda extranjera, o

crédito que obtengan, a su vez, de correspon-

El conjunto de estos créditos no podrá exceder de sus reservas

en moneda extranjera y las empresas bancarias autorizadas, no

tendrán acceso al mercado de di visas en casos de incumplimiento

de pago por parte de la persona o entidad deudora."

b) Reemplazar el título del N° 3 del numeral 4 por el siguiente:

"Líneas de crédito en moneda extranjera que otorgan las empresas

bancarias a bancos corresponsales del exterior, empresas bancarias

establecidas en el país y personas naturales o jurídicas residentes en

el exterior."

1331-15-800528 - Compañía de Teléfonos de Chile - Modifica tasa de interés

de crédito de enlace por US$ 17.000.000.- Memorandum N° 919 de la Dirección

de Operaciones Internacionales.

Enseguida, el señor Tassara se refirió a una presentación de la

Compañía de Teléfonos de Chile, en la que solicita se modifique la tasa de

interés del crédi to de enlace por US$ 17.000.000. -, otorgado por el Lloyds

Bank International Limited y autorizado por acuerdo N° 1329-11-800514.

El Comité Ejecutivo acordó modificar y complementar de la si

guiente manera el acuerdo N° 1329-11-800514, por el cual se autorizó a la

Compañía de Teléfonos de Chile para contratar un crédito de enlace por US$

17.000. 000.- con el Lloyds Bank International Limited:

"Interés: Libor para un mes más 3/4% anual."

del plazo

condiciones

crédito.

En caso de que el crédito definitivo no s e materializara dentro

de 120 días, r-eg i r-an para este crédito de enlace, las mismas

financieras autorizadas por acuerdo N° 1329-12-800514 para dicho
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1331 -16-800528 - Informa sobre contrato referente a pago de intereses a la

Corporación del Cobre, Codelco, por saldos que mantenga en cuenta corriente

e n moneda extranjera .

Por últ imo, el señor Adolfo Goldenstein se refirió al acuerdo

1 32 8- 06-8 00507, mediante el c ual se acordó pagar a la Corporación del Cobre,

intereses por los saldos que ésta mant e nga en las cuentas corrientes en

moneda extran j e r a abiertas en este Banco Central .

Recordó que en esa oportunidad el señor Errázuriz consultó si

dicha Corporación había solicitado por escrito este pago de intereses,

respondiéndosele que primitivamente sí lo había hecho . Por esta razón,

a ñadi ó el señor Goldenstein, se trae para co noc i mi e n t o del Comité Ejecutivo

di cha solicitud y que fuera r ecibida en este Banco Cent r a l durante 1978.

corr i e nt e

Informó que

se encuentra

e l contrato y r e g l ame nto operat ivo de la cuenta

en la actualidad en la Fiscalía del Banco para su

r evisión y c onf or mi da d .

El señor Errázuriz agregó qu e en e l contrato en referenc ia, se

est i pu la claramente la tasa de interés a cancelar y, además, se especifica

que este pago de intereses es voluntario por parte del Banco Central y que

n o exi s te ninguna obligación para hacerl o .

El Comi té Ejecutivo tomó nota de lo anterior .

1 331 -17-800528 - Estado de sobregiros de las instituciones financieras en

sus cuentas corrientes - Memorandum de la Dirección de Política Financiera .

El señor Daniel Tapia, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto

por acuer d o N° 1323-12-800326, informó que las siguientes insti tuciones

f ina n cie r a s han tenido sobregiros en sus cuentas corrientes por los días y

mont os que s e indican :

INSTITUCIONES

M/N
DIA

14 .5. 8 0

16 .5 . 80

16.5 . 80

16.5. 80

20 .5 . 80

MONTO SOBREGIRO ($)

281 .128,24

137 . 370.593 , 64

8 77 . 712 ,09

410. 877. 875,70

10.342 .521,31

El Comité Ejecutivo tomó nota de l o anterior .
')

~
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1 331-18 - 8 00528 - Modifica Capítulo I V. B. 6 " Pa g a r é s Descontables del Banc o

Centra l de Ch i l e " del Co mp e n d i o de Normas Financieras - Memorandum de la

Dire c ción de Política Financiera.

/
" !/ /

CA~O~ ORREGO

cojónel de Ejército ( R)

Vicepresidente Subrogante

SERG I O DE LA CUADRA FABRES

Pres idente Su b r oga n t e

Finalmente, y ante una proposición de la Dirección "de pOlítiCY

Financiera, el Co mi t é Ejecutivo acordó ampliar a $ 150 . 000 /000 . 0 00 .- e l
1 ""

monto de l a e mi s i ó n de Pagarés Descontables del Banco Ce t r a l de cni i

autorizados por acuerdo N° 1302-14-791128 .

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA

Secretario General

~LMG/m i h




